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REQUERIMIENTO DE CANDIDATOS PARA ETECCIÓN DE DIRECTOR

REEMPTAZANTE PARA COMPLETAR EL PERIODO DEL DIRECTORTITUUIR QUE
REPRESENTARA At GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS ANTE EL

DIRECTORIO DE LA EPS EMAPAT S.A.

A.- REsoruclóN vICEMINISTERIAL N" 05-2023-vrvIENDA/vMcs
B.- OFICTO N' 06+2023-VTyIENDA/VMCS-DGPRCS-DS

e mi mayor consideración;

cordialmente, con la
Por el presente, tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle

finalidad de hacer vuestro conocimiento que, mediante Resolución
Viceministerial No O5-2023-VMENDA/VII{CS, de fecha 15 de marzo del año 2023, el Viceministro
de Construcción y Saneamiento, dio por concluida la designación por causal de renuncia del
señor Yuri Yedin León Medina, como Director Titular propuesto por el Gobierno Regional de

Madre de Dios, en el Directorio de la EPS EMAPAT S'A.

Siendo así, con OFICIO N" 064-2023-VMENDA/VMCS'DGPRCS-DS, la

Directora de Saneamiento comunica a esta empresa municipal que adopte las acciones necesarias

para realizar el procedimiento de designación del nuevo dlrector tihrlar que representará al

Gobierno Regional de Madre de Dios ante el Directorio de la EPS EMAPAT S.A., siguiendo los

lineamientos ástablecidos en la Resolución Ministerial No 22\'2O21-VMENDA, que aprueba las

"Disposiciones y plazos para la elección, designación, conclusión y vacancia de directores de

las Ehpresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal".

En tal virtud, cumplo con REQUERIR a su representada que, a través del

Conceio Regional, proponga a los candidatos para la elección de director(a) reemplazante que

completará el periodo de director ütular representante del Gobierno Regional de Madre de Dios ante

el Directorio de la EPS EMAPAT S.A.; quienes deberán presentar los documentos señalados en el

artículo 7o de la Resolución Ministerial N" 221-2021-VIVIENDA, siendo los siguientes:

Artículo 7.- Expediente del candidato a director
Los Proponentes son responsables de la elaboración y de la presentación o registro del

expediente de cada candidato propuesto, el cual debe contener como mínimo los siguientes

documentos:
7. Hoja de Vida suscrita en cada página por el candidato.

2. Copia simple del documento de idenüdad.

3. Copia simple del diploma de grado académico de bachiller de cualquiera de las carreras

siguientes: ingeniería, economía, derecho, contabilidad o administración.

4. Copia simple del tÍtulo profesional de cualquiera de las carreras siguientes: ingeniería,

economía, derecho, contabilidad o administración.
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S. Copia simple de los tÍtulos, certificados y/o constancias que acrediten los estudios de

posgrado y/o los estudios de especialización.

6. Copia simple de los documentos que acrediten la experiencia profesional no menor de cinco

(5) años en cargos de nivel directivo y/o de nivel gerencial en empresas, entidades o

instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, preferentemente en el Sector

Saneamiento, de acuerdo con el Cuadro de Equivalencia de Cargos, conforme al Anexo No 4

de la presente norma.
7. Certificado de antecedentes penales vigente, en el que conste que no registra antecedentes.

g. Declaración jurada de no encontrarse incurso en ningún impedimento para ser director,

conforme al formato del Anexo N' 3 de la presente norma, la cual no debe ser de una

antigüedad mayor de treinta (30) días calendario contados desde su suscripción.

g. Copia simple del Acuerdo de Concejo Regional con la propuesta de candidatos en

representación del Gobierno Regional de Madre de Dios'

Adicionalmente, su representada debe SOLICITAR a la Dirección de

Saneamiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través del correo

electrónico: LA APERTURA DE III
PLATAFORMA VIRTUAL para el registro de los candidatos a director, así como también debe

*ñrt* L d"rrg.*io" 4".,n responsaÚle, consignando un correo electrónico institucional, para

las notificaciones en el marco del presente procedimiento'

por último, a efectos de cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley N'

ZBgBg,Ley de Igualdad de Oportunidades entre muieres y hombres, resulta necesario que el

Consejo Regional promueva la participación de mujeres y hombres entre los candidatos propuestos,

con la finalidad de implementai la equidad de género e igualdad de oportunidades en los Directorios

de las empresas presiadoras, conforme al formato del Anexo No de la Resolución Ministerial N' 221-

2021-VIVIENDA.

Agradeciéndole su atención, hago uso de la ocasión para reiterar a usted las

muestras de mi especial consideración y estima.

Atentamente,

APAT A
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Dirección Gener¿l
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y hombres"
""Año de la unidad, la paz y el desanollo"

San lsidro, 20 de marzo de 2023

OFICIO N" 064.2023.V¡VIEN DAruMCS.DGPRCS.DS

EDGAR RAMÓN ESTREMADOYRO TRONCOSO
Gerente General
EMAPAT S.A.
mesadepartes@emaPat.com. Pe
Madre de Dios. -

Asunto : Acciones para designar al nuevo director titular

Referencta : Resolución Viceministerial N" 005-2023-VIVIENDA /MCS
(H.T.803-2023)

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atenc¡ón al documento de la referencia, para hacer
de su conocimiento que en vista de la emisión de la Resolución Viceministerial N' 005-2023-
VIVIENDA/VMCS, de fecha 16 de marzo de2023, mediante el cual se declara la conclusión
de la designación -por renuncia- del señor Yuri Yedin León Medina, como Director Titular,
propuesto por el Gobierno Regional en el Directorio de su representada, es necesario que

inicie las acc¡ones establecidas en las "Disposiciones y plazos para la elecciÓn, designaciÓn,

conclusión y vacancia de directores de las Empresas Prestadoras de Servicios de

Saneamiento Públicas de Accionariado Municipal", aprobadas por la Resolución Ministerial N'
221-2021-VIVIENDA.

En ese sentido, a efectos de iniciar el procedimiento de designación del nuevo director titular
para completar el periodo actual del Directorio, a propuesta del Gobierno Regional, mucho

agradeceré se sirva a comunicar al Gobierno Regional de Madre de Dios Dara que procedan

plataforma.

Finalmente, para cualquier consulta que considere pertinente realizar sobre el particular,

sírvase comunicarse con el Abog. trliguel Mata Huerta al correo electrónico
o al número (01) 211-7930, Anexo 4810.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

FIRMA OIGITAT

e

CINDY MANTILLA SALCEDO
DIRECTORA DE SANEAMIENTO

CMS/Mmh
Cc. DGPRCS

Gobierno Regional de Madre de Dios.
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Lima, 1 5 llAt.2fn3

VISTOS:
Los oricios N's 003 y oB7-2Q23-cc-EPS tHilHi"S: ffil::[f::"'i¿Í:

ónima - EPS EMAPAT S'A', la Nota

de la Dirección General de Políticas y

(DGPRCS); el lnforme N" !11-2023-
de Saneamiento de la DGPRCS; Y'

CONSIDERANDO:

Que,medianteelartículo2delaResoluciónViceministerialN.oo2-2022-
V¡VIENDAA/MCS, se designa al señor iuri Yedin León Medina para un nuevo periodo'

ante el Directorio já ü E"ps EMAPAT s.A., propuesto por el Gobierno Regional de

Madre de Dios;

miembros del Directorio de las empres

OáclaraOa por la propia entidad que lo desi

nto, resPectivamente;
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Que, a través de la Nota N" 048-2023-VIVIENDAruMCS-DGPRCS e lnforme N"
111-2023-vlvlENDA /MCS-DGPRCS-DS, ta DGPRCS propone et proyecto de
Resolución Viceministerial por medio del cual se da por concluida la designación del
señor Yuri Yedin León Medina del cargo de Director Titular, en el Director¡o de la EpS
EMAPAT S.A.;

Que, en consecuencia, resulta necesario que se expida formalmente el acto
resolutivo que da por concluida la designación, por causal de renuncia, del señor yuri
Yedin León Medina como Director Titular, propuesto por el Gobierno Regional de Madre
de Dios, en el Directorio de la EPS EMAPAT S.A, efectuada medianté ta Resolución
Vicemi n isteria I N' 002-2022-VtVl E N DAA/MCS ;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N'30156, Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; su Reglamento de
OrganizaciÓn y Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N' O10-2014-VIVIENDA,
modificado por el Decreto Supremo N" 006-2015-VIVIENDA; el Texto único Ordenado
del Decreto Legislativo N" 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la
Gestión y Prestación de los Servicíos de Saneamiento, aprobado pór el Decreto
Supremo N'005-2020-VIVIENDA; elTexto Único Ordenado dei Reglamento del Decreto
Legislativo N'1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Márco de la Gestión y
Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado por el Decreto Supremo N' 016-
2021-VIVIENDA; y, la Resolución Ministerial N' 221-2021-VIVIENDA, que aprueba las
"Disposiciones y plazos para la elección, designación, conclusión y vacancia de
directores de las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamienio públicas de
Accionariado Municipal";

SE RESUELVE:

Artículo l.- Conclusión de designación de Director Titular
Dar por concluida la designación por causal de renuncia, del señor Yuri Yedin

León Medina, como Director Titular propuesto por el Gobierno Regional de Madre de
Dios, en el Directorio de la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento Empresa
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tambopata Sociedad Anónima - EpS
EMAPAT S.A. efectuada mediante la Resolución Viceministerial No OO2-2OZZ-
VIVIENDAA/MCS.

Artículo 2.- Notificación
Notificar la presente Resolución Viceministerial alseñor Yuri Yedin León Medina,

a la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento, a la Contraloría General
de la República y a la EPS EMAPAT S.A.; para conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución Viceministerial en la sede

digitaldel Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.oob.pe/vivienda).

Regístrese y comuníquese.

HUGO MI
Viceministro de

POLAR

MVCS
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